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ADMU^iSTRAG^PROVINGIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIOS

La Excma. Diipuitación Provimeiaà, 
en; siesiión ipleniairia, oarrespondiieintie al 
día 12 de marzo del año' aofcual, apro- 
bó el primer expediemite de Supiemen- 
to y Hiaibiliftaciáa de Créditos al pre- 
sup'uesito ordinario de ila Conporación., 
eoirrespondiienite al ejercicio de 1973, 
financiadio por medio del Siuperávit 
obtenido en la iiquiidación del piresu- 
pinesito del ejercicio de 1972.

Con arreglo a lo dispiiesito en, el 
.artículo 691, apartado 3.° de la Ley 
de Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955), se hace público 
que el oportuno expediente de esta 
modificación de créditos presupuestian 
rios, se halla expuesta al público, en 
la Seoretiairía de esta Oorpoiración, por 
un plazo ¡de quince días hábiles, du- 
namtie los cuales se admitirán las re
clamaciones que se presenten por los 
motivos que lespeciñca el airtículo 696, 
apartado 3.° y por las personas seña
ladas en '01 artíoulo 683, número 1 del 
referido texito legal.

Valladolid, 14' de marzo de 1973.— 
El presidiente, José Luis Mosquera 
Pérez. 1-293

La Exema. Diputación Provincial 
de Valladolid, en sesión plenaria ce
lebrada el día 12 de 'marzo de 1973» 

aprobó el primer expediente de su- 
plemiento de crédito al presupuesto 
extraordinario número 1-68 “Obras y 
Vías provinciales”, por un importe de 
452.0180,06 pesetas, financiado por la 
transferencia de los sobrantes de otras 
partidas por 298.412,97 p'esetas, y una 
aportación del presupuesto ordinario 
de 153.667,09 pesetas.

De conformidad con el artículo 215 
del Reglam^ento de Haciendas Loca
les, se hace público que el opo^rtuno 
expediente, de modificación de crédi
tos presupuestarios, se halla expuesto 
al público, en la Intervención de esta 
Corporación, por un plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales se ad
mitirán las .reclamaciones que presen
ten las personas naturalies y jurídicas 
enunciadas en el artículo 683 de la 
Ley y por los motivos señalados en el 
párrafo i.° del artículo 684.

Valladolid, 14 de marzo de 1973-— 
El presideoite, José Luis Mosquera 
Pérez.

1.292

DIPUTACION PROVINCIAL

Adquisición de artículos
Decretado por esta presidencia que se 

celebre concursillo para adquirir víveres 
y artículos con destino a los centros bené- 
fico-provinciales durante el próximo mes 
de abril de 1973, por medio del presente 
anuncio se invita a todos los almace
nistas y comerciantes de esta plaza para 
que, aquellos que lo deseen, envíen oferta 

de precios a que puedan entregar lós ar
tículos que a continuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse én 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Estado 
por importe de 6,00 pesetas, un timbre 
provincial de 6,00 pesetas y un timbre de 
Mutualidad de 3,00 pesetas, sin cuyos 
requisitos no serán tomadas en considera
ción, acompañando el correspondiente do
cumento de identidad, haciendo constar en 
el sobre «proposición para optar al sumi
nistro de...> (el artículo que sea), desde la 
publicación de este anuncio hasta las ca
torce horas del día 23 del actual, inclu
yendo una pequeña muestra del artículo 
0 artículos que se ofrezcan. ”

Los pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa la correspondiente 
apertura, serán examinados por la Comi
sión de Compras y Servicios, para propo
ner las adjudicaciones que' procedan, 
reservándose siempre el aceptar las que 
juzgue más conveniente a los intereses 
provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se entre
garán de una sola vez en los Estable
cimientos respectivos dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación hecha a 
los abastecedores y en las horas que 
señalen los directores, a excepción de la 
carne, huevos, pescado y leche de vaca, 
que se entregarán todos los días en la 
forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pescados 
incluidos en este anuncio, deben conside- 
rarsc como aproximadas, pudiendo sufrir 
variación de alguna importancia.

Todos los artículos que se desean adquir 
rir serán de procedencia nacional, atenién
dose los abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de junÍQ
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de 1935 y disposiciones vigentes en la 
actualidad, siempre que se justifique su 
incumplimiento; las cantidades y condicio
nes que han de réunir son las siguientes:

Aceite de girasol, 800 litros.
Aceite puro de oliva, 625 litros.
Aceite de soja, 250 litros.
Alubias blancas, 560 kilos.
Alubias pintas, 560 kilos.
Arroz entero, 200 kilos.
Azúcar, 790 kilos.
Bacalao fresco, 160 kilos.
Bacalao seco, 255 kilos.
Besugo fresco, 198 kilos.
Bertorella, 200 kilos.
Bollería: Bollos de azúcar, 17.000 unida

des; Magdalenas, 6.950 unidades.
Bonito en aceite, 27 kilos.
Café, 30 kilos.
Caldo de carne concentrado, 216 ta

bletas.
Caldo de pollo concentrado, 50 kilos.
Caldo de vaca, en tabletas de 200 gra

mos, 216 tabletas.
Carne de pollo, 940 kilos.
Carne congelada de 1.®, 910 kilos.
Carne congelada de 2.®, 2.100 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 200 kilos.
Chocolate con leche, 120 kilos.
Chocolate familiar, 70 kilos.
Chorizo, bocadillos, 210 kilos.
Chorizo para cocido, 50 kilos.
Dulce de membrillo, 230 kilos.
Fideos y pasta para sopa, 800 kilos.
Foie-gras, 50 kilos.
Frutas variadas, 10.500 kilos.
Galletas, 110 kilos, 40 de ellos de vai

nilla.
Garbanzos, 550 kilos.
Guisantes en conserva, 30 kilos.
Harina de trigo para la cocina, 300 kilos.
Hortalizas variadas, 7.250 kilos.
Huevos de gallina, 2.390 docenas.
Jabón común, 360 trozos.
Jabón industrial, 720 kilos.
Jamón serrano, 34 kilos.
Jamón York, 355 kilos.
Leche de vaca, 16.050 litros.
Lentejas, 450 kilos.
Malta molida, 25 kilos.
Mantequilla tres gustos, 80 kilos.
Mantequilla en raciones individuales, 

8.400 raciones.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, de 

de dos kilos de peso, como mínimo, 135 
kilos.

Mermeladas de frutas: (Ciruela, melo
cotón y pera), 450 kilos.

Mortadela con aceitunas, 48 kilos.
Mermeladas variadas, en raciones indi

viduales, 3.780 raciones.
Patatas (nuevas), de tamaño más bien 

grueso, rechazándosc las que se hallen 
dañadas, 7.420 kilos.

Pescados congelados, 2.385 kilos
Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 

kilo de peso, como mínimo, 265 kilos.

Pimentón dulce, 24 kilos.
Pimientos morrones en conserva, 45 

kilos.
Queso curado, 220 kilos.
Sal en grano, 360 kilos.
Sal fina, 85 kilos.
Salchichas frescas, rojas y blancas, 

420 kilos.
Salchichón, 125 kilos.
Sardinas en aceite, 38 kilos, latas de 

5 kilos.
Sardinas frescas, 510 kilos.
Sosa Solvay, 200 kilos.
Tapioca, 30 kilos.
Tocino fresco, 200 kilos.
Tomates en conserva, botes de 5 kilos, 

255 kilos.
Vinagre de vino, 210 litros.
Vino blanco, embotellado, 55 litros.
Vino común, 540 litros.
Las ofertas han de hacerse con los tim

bres y pólizas del reintegro pegados a las 
mismas y matados con la fecha del docu
mento en que se fijen, bajo apercibimiento 
de que, de no haccrlo así, será desestimada 
la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concursillo, 
no podrán ser mayores que los indicados 
por la tasa oficial para los respectivos 
artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por cuya 
razón, cuando no se incluya dicha muestra, 
será desestimada la oferta, salvo en aque
llos artículos en que no sea posible su 
presentación en razón al tamaño o especial 
circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» de 
la provincia, serán abonados por los abas
tecedores en proporción al valor total de 
los artículos adjudicados a cada uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obliga
ción de retirarlos en el plazo que marque 
la Dirección, sustituyéndoles por otros en 
las debidas condiciones y, caso de no 
realizarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del causan
te, el artículo rechazado; esta condición se 
entenderá sin perjuicio de la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursíllo se 
impondrá al abastecedor la pérdida del 10 
al 20 por 100 del artículo suministrado, 
sin perjuició que si del examen de los 
mismos resultaran nocivos para la salud, 

exigir las responsabilidades que se de
riven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza persona 
que les represente y a quien se harán los 
pedidos y reclamaciones que haya lugar.

Nota.—Los artículos que tengan carác
ter de fluctuantes en los respectivos pre
cios, podrán ser ofrecidos: a) a un precio 
fijo y determinado; b) a un precio en fun
ción del precio medio de cotización que 
corresponda al artículo durante el mes 
del suministro, siempre que tal cotización 
pueda resultar acreditada oficialmente, a 
satisfacción de la Corporación. Por ejem
plo, el precio unitario de la docena de 
huevos podrá ofertarse a la cotización 
media mensual, de la tablilla de Madrid o 
con un porcentaje de baja sobre la misma, 
las frutas, verduras y pescados, en fun- 
ció.i del precio medio mensual de merca
do mayorista en plaza, acreditarse con 
certificación de la administración del 
Mercado Central.

Valladolid, 12 de marzo de 1973.—El 
presidente, José Luis Mosquera Pérez.

ÉYc A/To
ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO S

Resfolftccián del Ayuntamiento de 
Valladolid', por la que se anuncia con
curso para contratar la adquisición y 
montaje de los elementos necesarios 
pana instalación de allumbirado públi
co en los Grupos de Viviendas de la 
Obra Sindical del Hogar de Vallado
lid, que se expresan^ ;

XXV Años de Paz.
Tipo: 2.685.352 pesetas.
Plazo de ejecución ; Ocho meses.
Garantía provisional ; 80.560 pese

tas.
Leones de Castilla.
Tipo: 1.297.145 p'esetas.
Plazo de ejecución; Ocho meses.
Garantía provisional: 38.914 pese

tas.
José Solís.
Tipo; 1.156.398 pesetas.
Plazo de ejecución ; Ocho meses.
Garantía provisional : 34.692 pese

tas.

MCD 2022-L5



15 de marzo de 19/3 3

Nuestra Señora de Sana Lomemizo.
Tipo-: 625.915 pesetas.
Plazo de ejecución : Ocho meses.
Garantía provisiomail : 18.777 pese

tas.
Las -garantías deímiitiivas oonrespon- 

diiemtes a ciitados proyectos de instala
ción de alumbirado, se regularán con
forme -determina el artíoulo 82 del vi
gente' tReiglamento -de Comtratación de 
las Conporaciomes Locales.

Modelo de proposición

Don..., con domicilio en..., calle..., 
numéro... (por sí o en representiación-) 
se compro-mete a eíectuar la adquisi
ción y m-onitaj-e de los elementos nece
sarios -de alumibrado público en el 
Grupo de Viviendas... (uno para cada 
Grupo), coaiform-e a los pliegos de 
■condiciones laprobados, -que declara 
conocer y aceptla íntegram-entie, en la- 
cantidad de... (en letra) pieset,as.

(-Fecha y firma -del licitador).

Expedientes: Pueden examinarse en 
el Negociado Quinto, Compras, de la 
S-ecretaría G-eneral, hasta las trece ho- 
iras, dentro- de los diez días hábiles si
guientes, artículo 19 del Reglamento 
he Contratación .antes citado, a aquel 
en que aparezca este anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado” y “Bole^ 
tín 'Oficial” de la iprovi^^ja, (última 
inserción). . .í* >

El mismo plazo ¡regirá^ para pres^- 
tación'de plicas. I-

Apertura : Terpirá lugar-en ''úha' de- 
las Salas de la (j^a^Consá^ori^, a 
las doce horas del patimer día hábil 
siguiente a aquel œ que termine el 
plazo de presentación de plicas.

En el caso de no haber licitadores 
en los concursos convocados, se anun
cia una segunda convocatoria de con
curso en las mismas 'oon¡dicionies, pu
diendo presentar pliegos a partir del 
día ten que se debían abrir los que hu
bieran de presentarse en la primera 
convocatoria -de concurso y durante 
diez días hábiles.

Valladoilid, 7 de marzo de 1973.— 
El alcalde, Antolín .de Santiago y 
Juárez.

lAovncio dej 1.249—981

Resolución dei Ayunt^amiento de 
Valladolid p-or la que se anuncian su
bastas para contratar obras de urbani
zación -en los grupos -de viviendas que 
se expresan- :

José Soilís.—iPavimentación y abas
tecimiento de agua.

Tipo: 3.035.092 pesetas.
Plazo de ejecución. : Ocho meses.
-Garantía provisional: 101.052 ¡pese- • 

tas.
La Ovemela. —iPavimientación, lal- 

oantarillado y .abastecimiento de a,gua.
Tipo: 2.198.556 pesetas.
Plazo- de ejecución : 8 meses.
-Garantía provisional: 75.956 pe

setas.
XXV Años de Paz.—Pavimenta- 

ción.
Tipo: 2.-865.353 pesetas.
Plazo de ejecución: Ocho meses.
Garantía provisional: 95.960 pe

setas.
Leones de -Castilla y José Antonio 

Girón. —Pavim-entación, .alcantarillado 
y abastecimiento de agua.

Tipo: ii.372.118 pesetas.
Plazo -de ej-ecución : Ocho m'eses.
Garantía provisional: 273.721 pe

setas.
Las garantías -defin itivas corres

pondientes a estas subastas, se regular- 
rán- conforme determina el artículo 82 
del vigente Reglamento de Contrat.a- 
ción de las Corporacionies Locales.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., con domicilio 

len la -calle..., se compromete a ej'ecu- 
tar las obras de... (una proposición 
para cada grupo)..., conforme a los 
pliegos de con-dioiones aprobados, que 
declara conocer debidamente, en la 
cantidad... (-en letra) p-esetas. Asimis
mo, se compromete a que las remune
raciones mínimas que han de percibir 
los obreros -de cada oficio y categoríia 
-empleaños en- la obra, por jomada 
normal -de trabajo y horas extraordi- 
nariias, no sean inferi-or-es a los tipos 
fijados p-or las Entidades competen- 
tes.

(Fecha y firma del licitador).
Expedientes : Pueden examinarse 

œ el Negociado 3.° (-Obras) de la Se- 

cretaria -General del Ayuntamiento de 
Valladolid, los días laborables y dü- 
rante las horas de oficina.

Presentación de plicas: Diez días 
hábiles a partir de la última inserción 
-de este anuncio en el “Boletín -Oficial 
del Estado” y "Boletín Oficial” de la 
pr-ovincia (última inserción), 'hasta las 
trece horas.

Apertura: El siguiente hábil a la 
terminación' -del plazo de admisión de 
proposiciones, en una de las Salas de 
la 'Gasa Consistorial, a las -doce horas.

En- el caso de no haber licitadores 
-a todos 0 -a alguna de las subastas 
convocadas, se 'anuncia -una segunda 
subasta en las mismas con,diciones 
que la primera, dan-do un período de 
-diez -di,as para’ la presentación, de plie
gos,. -durante los cuales los podrán 
pres-entar los licitadóres en el Nego
ciado 3.° (lObras), a contar del día en 
que se debiera habier verificado la 
apertura de pliegos de la prim-era.

VaiUá^IíSP^J^"!^ ’í^B^ ► de 1973— 
E-1 alâ-âe, Áitolín Sx Santiago y 
juárel.Pago diferido

I ños. 1.250—982

La Corpoiración, Municipal acordó 
aprobar los pliegos -de c-on-diciones 
técnicas y leconómico-administrativas 
y -demás docum-entos que integran los 
proyectos de instalaoi-ón de álumbra- 
dó público -en los Grupos de Vivien
das de la Obra Sindical del Hogar de 
Valladolid, que se indican :

Leones -de Castilla.
XXV Años -de Paz.
Nuestra Señora de San- L-or-enzo. 
José Solís.
Lo -que se hace público para gene

ral caño-cimiento y piara que, en el 
-plazo de ocho días hábiles, a contar 
-del siguiente al -de la publicació-n de 
-este .anuncio en -el “Boletín Oficial” 
-de la provincia, puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen pro
cedentes-. Tales docum-entos pueden- 
ser -exiaminados en el Negociado Quin
to -de la Seoretaríia General de este 
Exemo. Ayuntamiento.

Valladolid, 3 de marzo de 1973.— 
El alc.aldi&r«»AffBtoiín '^^J Santiago y 
Juárez.! .A o ■' 11.174—983

J ‘infido
5 ib
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En la sesión celebrada por la Comi
sión Peipnianenftie MunlicLpal ell día 2 
de los comientes, fue aprobado el 
apéndice número i al pedirán cobra/to- 
rio de derechos y tasas por la presta
ción del servicio .de 'recogida de basu
ras, correspondiente a la tarifa 2.‘'' y 
año de 1972, el cual se baya expues
to, en la Administración de Rentas y 
exaecionies, durante el plazo de ocho 
días hábiles, durante el cual podrán 
los intea'esados formular las .rediama- 
ciones oportunas.

Valladolád, 9 -de, marzo . de 1973.— 
El alcalde, Anitolín de áantáiago .y 
Juárez. ' 1.263—984

El Exorno. Ayuntamiento Pleno, eu' 
sesión celebrada el día 27 de febrero' 
último, acordó la suspensión, por pla
zo máximo de un- .año, 'del otorga
miento de lioomeras de parcelación de 
terreno y de edificación en los puntos 
concretos que a conitjmracióir se deta
llan, dentro de las manzanas 34 y 35 
de la .zona cié La Ron'dilla, al amparo 
de lo dispue^o en el artículo 22. de la 
Ley del Suelo, para posibilitar el pro
yecto de reforma interior de-expresa
das hojas.

Calle de Linares ai' su tramo com- 
pirendido entre ila calle Portillo de 
Balbo.a y Arvenida de Palencia, en las 
fachadas de las manzanas 17-19 y 19-

Calle del Olmo, en el tramo com
prendido entre la calle de Linares y 
Soto, en la fáchada de la manzana 17.

Avenida de Palencia, en su tramo 
comprenidido entre calles Quebrada y 
Penitenlcia, en la fachada de la man
zana 34.

Calle de Quebrada, en el tramo 
comprendido entre Avenida de Palen
cia y calle Penitencia, en la fachada 
de la man'Zana 34.

Calle Penitencia, en el tramo com
prendido entre Avenida de Palencia y 
calle Quebrada, en la fadí ada de la 
manzana 34.

'(Todos los números de manzana son 
los correspondientes ail Plan de Urba
nización Cort).

Valladolid, 5 de marzo de 1973.— 
El alcalde, Antolín^ dg Santiago y 
Juárez. ’ r.211—985

Aprobados por la Excma. Corpora
ción municipal los pliegos de condi
ciones facultativas y econiómico-ad
ministrativas para contratar, median
te subasta pública, las obras de:

a) Pavimientación, alcantarillado y 
abastecimiento de agua en L.a Ove- 
imela.

b) Pavimentación de las calles del 
Grupo “25 Años de Paz”.

c) Pavimemtación, alcantarillado y 
abastecimienito de agua de los Grupos 
.‘'Leones de Castilla” y “José Antonio 
Girón”.

d) PavimOTtación y abastecimien
to d.e agua del Grupo “José Solís”.

Quedando expuestos dichos pliegos, 
para su examen y redamiación, duran
te el plazo de ocho días, a partir del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio, de conformidad con lo dis
puesto en él artículo 24 'del vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Coaporacionies LdCáiles.

Valladolid''' 3 de marzo de 1973-— 
El .alcalde, Antolín de .Santiago y 
Juárez. 1.203—986

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en- 
sesión celebrada el ■día 27 de febrero 
último, acordó aprobar, inicialmente, 
el proyecto de reforma interior dé las 
hoi:as 34 y 35 de la zon.a de La Ron
dilla, redactado por la Sección Muni
cipal de Edificaciones y que compren
de el perímetro 'délimitado por las ca
lles de Las Moradas, Amor de Dios, 
Tirso de Molina y Madre de Dios.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudi'endo ser exa
minado el proyecto, en . la Oficialía 
Mayor de este Ayuntamiento, en el 
plazo de un mes, durante el cual se 
podrán formular, por escrito, las re
clamaciones que se consideren oportu
nas sobre cualquiera de los extremos 
del referido proyecto; '■

Valladolid,' 5 de marzo de 1973.— 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez. C> I.212—987

Devolución de fianza
Habiendo soHcitado don Cayo Fer

nández González la 'devolución de la 
fianza definitiva de 133.967 pesetas. 

que, en su día, constituyó pata ¡res
ponder de las obligaciones correspon- 
diiientes como .adjudicatario de las 
obras de construcción del grupo' esco
lar “J^aicinto Benavente”, sito en la 
Avenid.a del Valle de Esgueva, de esta 
ci'udad'.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en cump'limiento 
del artículo 88 del vigente .Reglamen
to de Contratación de las Coiporacio- 
mes Locales, a fin de que, en el plazo 
de quince días hábiles, a contar del 
sigilante al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín 'Oficial” de la 
provincia, puedan presentar reclama
ción'es, en el Ayutamiento, quien'es 
creyeren renier algún derecho exigible, 
por razón del contrato garantizado.

Valladolid, 8 d^, marzo de 1973.— 
El .^loaldé, »,7^tohn^ de Santiago y 
Juárez. ^^0 1-258—988

" MATAPOZUÉLOS
Las cuentas del presupu'esto ex- 

traordiina-rio númeto 1 de 1970, pa^a. 
instalación del teléfon-o en Villalba de 
Adaja, agregado a este Ayuntamiento, 
se hallan de manifiesto, en Secreta
ría, durante quince días y otros ocho 
más, para que puedan Ser examinadas 
por los facultados a ello y presenten 
las TCcftamaoiones u observaciones que

' M^^fl2(aH>^> cèe<^ m.arzo de 1973-

i»»o».Üf?=4 1.115—989

E PISUERGA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término 0 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley j^WWI^L^tf "

Santovenia de Pipuerga, 2 de mar
zo d| ^'9'^?—^Í'’albatoé, M. Noriega.
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